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causados por el agua yaprobaciól1 de la proposjqión, póliza,
condiciones especiales para inmuebles en copropiedad,. bases
técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva doc:u
mentación; y

Vistos lbs favorables 'nformes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta ¡.18Y. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder . provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, debiendo I'emitiranual
mente a la Subdirección General de Seguros,durame un período
de tres años, un estado comparativo de lasiniestralidaJ real y
prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de mf1.rzo de 1973.-P. D., ei Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
aprueban a ..Atlas C¡mpañia Anónima Española de
Sequros y Rease"uros» (0-68), las modiheqciolleS
ínii'oducidas en los Estatutos sociales y -se te autori
za Da.ra utilizar como cifras de ca,pitJ:¡l suscrito y
desembolsado las de60000J)f)(J y 42.000.000 de pes'e,
tas, respectivaniente, y para operar en los seguros
de daños y respollsabíliciad civil de instalaciones
nucleares.

Ilmo. Sr.: ViSto el escrito de «Atlas. Compañia Anónima Es
paüola, de Seguros y Reaseguros»- le-66}, en solicitud de.

a) Aprobación de las, modificaciones efectuadas en los artí
culos 8, 32 Y 39 de los Est.atutos wciales" acordadas por }un~

tas generales extraordinarias ae.20 .. de octubre de 1967; 11·· de
julio de 1969 y universal de 2'1 d¿abril de :l97lenoroen a lús
aumentos de capital efectuados, conversión ,de IaRsecci0!1es,de
l'echo al voto Y composición del· Consew deAdm:inistraciün~

b) Autorización para utilizar tomo cifras de capital sus<;r'i
to y desembolsado las de 60.000.000Y 42.00D.OOOde pesetas, res
pectivamente,y

d Autoriz¡;¡,ciónpara operar en los seguros de daiios y res~

ponsabilidad civil .. de instaJaciones nucleares, cúnaprobación
de la5 pólízas, bases técnicas Y,tarifascorrespondiientes,a
cuyo fin acompaña .la preceptiva documemRci6n, y

Vistos los favorables ir!,Íormes de la Subdircc;cióri General de
Seguros de este Centro directivo y,aprppuesta deV.L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V, 1. para. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de marzo da 1973.-'P; D., elSwlsecretario, Juan

Rovira. TarazOJla.

llmo. Sr. Direct.or general dePolHica Financiera.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la qu,e se
UCLwrda. la ejecución en Sg~ propios témtinos de la
sentencta dictada en 5 de en,ero tie 1973, por taSa
la Tercera del Tribunal Sgpremo -en recurso can
tencioso'udministrati'vo número 300.334, inteTpues
tú por don José Eguzquiza ArechavaJeta y cinco
mas, Vocales contribuyentes de la Junta,· Mixta BI~

8/66, contra Resolución del Trtbun-al .Económico
Administrativo Central de 11 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5
de enero de' 1973 por la Sala Tf;;rcera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administrativo. número 300.334, interpuesto
por don José Eguzquiza Arechavalet.a. y cinCo rnás, Vocales re
presentante!', de los ContribuyenteS en la Jtit1taMixta BI~8~66;

contra resolución del Tribunal Económico-Administratlvo.Central
de 11 de marzo de 1971, en relacióncQn valoradoJ:lcs a efectos
del nuevo régimen de exacción de la Contribución Territorial
Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancías pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propíos términos.: de la referida sentencia, cUYa parte dispositi
va es como sigue:

..,Fallamos: Que 'desestimando el recUrso número 300.334 de
1971, interpuesto por don José Egusquiza Arechavaleta, don Luis
Martinez Rival Lewison; don FlorEntino Aceves Asumendi, don
Juan Antonio Urcelay y don Angel Ortiz,de Alpan, por :Subasa,
Vocales representantes de· los Contribuyentes en la Junta Mixta
de la ContribuciÓll Territorial Urt-ana, contra, acuerdo del Tti~
bunal Económico Administrativo Central ,de lldemarz(F:de
1971,'debemos de confirmar y confü'mamos dicho acuerdo so~

bre valoraciül;(:S a efectos úal l~uevo régimen de exacción de la
C~mI:'j~:'u~:jéjn Territorial Vl-os.na, por estar ajustado a derecho,
sin !:Idee L!.c'o'h.l.rddón alguna :O;übre las costas de este recurso,"

Lo que comunÍCo a V.!,. Dara S'll conocimiento y efectes.
DIOS gminle a V L mu\;nos m",m,.
Madricí, 1::, dc marzo de IS7.'3,-P, D el Subsecre~J.rio, Juan

Rovi~-cl TtlJ dV;HH

Ilmo. Sr. Suhsecretario de este jvlt¡'ds!erio.

RESOLUC[ON de, la Dirección General de Aduanas
{lar la que se habiltta el aeropuerto de Alicante
petra la exportación por el sistema de "flete aéreo~,

preVlsw en La Oraen de la Presidellcút dei GobWt
no de 15 de septú:mbre de 1970, de bilíetes de
Banco extranjeros, letras de cambio, cheques, o
cualquier otro instrumento de giro o crédito cifrado
en divisas.

En uso de las facultades que a esta Dirección General con
fiere el artículo 3,Q de Ja Orden de la Presidencia ¿el Gobierno
de 15 de sBpticmbre de 1970 y previo informe fa\'orable del Ins
tituto Espai"iol de Moneda Extranjera, queda ~labilitado el.aero
puerto de Alicante para la exportación, mediante la forma de
",flete 8éreQ~, de billetes de Banco extranjeros, letras de cambio,
cheques y c:.talquier otro instrumento de giro o crédito cürado
en divisas, que se realice por los Bancos y demas Entidades
delegadas del Banco de España-Institut.o- Español de Moneda
Extranjera de liic:ha ca.pital a los efectos previstos 0n el artícu
lo L" de dicha Orden.>con cumplimiento de lo dispuesto en la
misma y en la circular 653 de este Centro directivo de 19 de
septiembre do 1970 l«Bóletín Oficial del Estado. del 28}.

Lo qLle se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S, muchos aflos.
Madrid, 14 de marzo de 1973.~El Director general, Manual

Carc:,a Comas.

Sr. AdminisL'ador de la Delegación de Aduanas de Alicante,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 66 ó'oncedida en 19 de octubre de 1964
al "Banco de CastiUa, 8. A.,., para la apertura de
cuentas restringidas de recaudación de tributos e,>l
el establecimiento que se índica.

Visto el escrito formulado por el "Banco de Castilla, So·
ciedad Anónima"" solicitando autorización para ampliar el servi
cio (L~ {:uen1as restringidas de recaudación d:} tributos,

Esta DirGcción General acuerda disponer que la autorización
número 66, concedida en 19 de octubre de 1964, a la citada
Entidad, so consldere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Zamora

Benavent.e.-Sucursal, plaza de Gonzalo Silvela, 11, a la que
se asigna el número de identlflcación 49-08-02.

Madrid, 10 de marzo de 1973.~EI Director general, José
Barea Tejejro.

W,,:SOLUCION de la Dirección GSneral del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza~

ción número 35 concedida al «Banco Atlántico, Su
cieiad An6nima~, para. la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tribu los en el estable~

cimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el ",Banco Atlántico, S. AJo, so
liCitando autorización para amplíar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos por haber absorbido el
"Banco de Málaga.. ,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 35 concedida en 9 de octubre de 1964, a la citada
Entidad se considere ampliada a los sigUientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Málaga

Málaga.~Sucursal, calle Atarzanas, 2, a la que se asigna.
el número de identificaCión 29-18~Ol.

MáIaga.-Agencia, avenida de Montemar-carretera de Cádiz,
231, a la qUé se asigna el número de identificación 29-18-02.

Málaga.~Agencia, caUe Granda, esquina a Méndez Múñez, a
la que se asigna el número de identificaclón29-18-03.

Malaga.~Agencia,plaza Costa del Sol; sin número, ,Torremo~
linos, a la que se asigna el número de identificación 29-18-04,

Málaga.~Agencia, plaza Baílén, 2, a la- que se asigna el
número de identifiéación 29~1B-05..
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Demarcación de Hacienda de Burcelona

MadrÜ'l, 12 de marzo de 19n.-El Din.'ctor (;L nCT2.l, JOsé
Barca Tejeiro,

Corno1Já de Uobregat-Av,lmcia, Dr¡dor Arús 2, a !:.l qlll'] so
asigna el númoro de identificación OH-:14 58.

Madrid, 10 de marzo de 1973,-EI Director gCDl'raJ, José
Barea Tcjeiro.

TRABAJODE1\. !i"'! (;TEI)IO1 'i,~ .1 ~ " '. 7.. j:\.

Tr,:;jEllnciol1f:'" Bc~r ubicado en terreno de propípdan parti-
con k; ~';'Il¡\ oCilpando pal'ciafm~nte zona maríl~mo-ten(~s

:je :,u u:: r,'US C\:I~dlados. Estos scrim de uso público gratuito.

L,} .';, , !-;"éO r,úblicl' jx¡r,"l, gon:;r<ll conocimiento
":¡ I,t' lei)TH) de HJn ,P. D, el Director general

c> Fum rps y ~'iiia]es Maritímas, Marciano Martinez Catf'n<l.

C'!"t!"V de 23 de febrero de 1973 por la que s2
di",')n:.: el cumplimiento de la sentencia recaida
(,r¡ ,,1 r"CIUSO contencLso-adrnínistrativo interpuesto
(',;'l),m e,'ft", Departamento por dol1a María del PUar
i3lG nelJ E:;carpa,

Ilmo Sr.. Habiendo recaido resolución firme en 31 de oc
tubte de 19,'2. en el recurso contencjoso-aclnlÍnistrativo ínterpues
lo cn!"t ¿1 -c~le Derlartamento por doüa Maria del Pilar Blanco
E:;ClfjJ;:"

E"'te l\f¡nisV~f'io ha tenido a bien dj,:,poner que se cumpla
la cit;;da sentcrrcie. ,m sus propios términos, cuyo falJo dice
fu que si;;:,)!;,;;

"F(~1]"n;cs~ Qlle e';tímF:.ndo el pre'~crtc "er:m'so interpuesto
r ji' clcl'b l'vI" 1 ;.-1 dl~] Pilar Blanc'J Escal'pa contra el acuerdo
di' la Dc~rrsd"il1 Proyjrrcíal de Trabajo de Burgos, de veintiuno
d;~ e.l~.];! de mí! nO\'ccicntos s('senja y siete, que confi?'mó salvo
L1:1 pN¡Uel'i.o error de cuenta el acta de la Inspección .de Tra
bajo de la. citada ciudad, de dos ds dic:icmbre de mIl nove
cientos sesenta y cinco y la rro,""-O]llción pn,sunta por silenci.o
administr:"l.tivo. dC'sestimatoria del recurso de alzada de la D1
recc¡ón Goneral de ,Previsión, v en la quc por falta de cotizar
las cuotas del Mutualismo Laboral de la empleada f8milíar
dol1d Maria Luisa Blanco Escarpa, al servicio d8 la emp1'('saria
n'CulTente, le fué form11 1"dn '2 el :'''csn;:ntiicntc 'iquidtlc¡(m, in
cluveodo el recargo de morfi., por tUl total de cuatro mil nove
dcl1l.as treinta pesetas con doce céntimos. así como a la q.l;S
quedó reducida de cuatro mil ciento nueve pesetas con vem
tiocho centimos una vez se de;ó sin efecto dicho recargo al
ser resuelto exprCEcamente el recurso de alzada por la Direc
ción Genera! de Previsión, el treinta y uno de octucre de
mil novecientos se,;enta y siete, debemos declarar y dec1aramlJs
nulns 105 acuerdos impugnados por no ser t'onformes a derecho
y. por tanto, se deja sin ningún valor ni efecto el .acta Je
vantf-lcia por la Inspección de Trabaio de Burgos. ongen del
eXl1ediente objeto de esta resolución, devolviendo en su caso
a 'In ....cc;]n"i',·,L~ la cllntirJad por ella dcpositnr'la con motivo
d? h, C'~.:pH''3d~~1l 1;quidación, y sin hacer E'snecial condena de

\J¡W C':'J!.\. IIuestra sentencia, que se ;:ub1ícarl'! en el "Bo~
leUn Ofi,ü:l elel F"J;-¡do" e insertará en la "Colección Ler;-is_
¡',[ivc'" 10 n:-cJ;lInri:lJ110S. mandamos y fj¡'n1nmos - V,'1en I1l1 SiJ
Vf' --T.Fi'· ne:' 'Ú;:;0;1 - Enríque Mef~iri(' --Fernando Vidal.-Jnsé

ni; Po,: ·k [,o(",-Hubricados,,,

Lo !")\li' C'r>munico a V. .pora su conocimiento y erec!es.
Dí')s !~u"-t¡do q V, L
~,'~¿,d;-¡¡J, 21 el'" L~hrero de 1973-?, D el Suhsecretm'io, UtrBra

l'f"l;rd.
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}.;erja.-Sucursal, calle Cnnr:cn, B, a la (jl!8 .so R:O'ign¡~ el nú

nwr'J <l8 jdent¡fic~'\ción 2~).lB"()C

TC'Ja.--SucnrsaI, General Vmela, :'.4. a la que se 1I:o:gnc. el
nt'J11efQ de iclf.,ntificación 29-1l1 U"l.

Fl.cngil'(,la Sucursal, avenida del Ejé'rcito. a h <'Ut ':l' ns:g
ou"1 nÚTF1t.T<' de iclGntifiut(:;f;,l ;:\;-J~{-(jS

[:uengirula-i\genciú. CflHe General Moli\. í.-~,

chr;s--, a la que ~e asigna el lll,rnero do ¡rlcnli['i(ic.l; ''11 ',->1
Marlh31!a-Suc,-lrsat avo',¡da Hicflrdo Se,; Ú ]1;). U. ~1 lc~ (;U"

así'~"'a el nÚlllero de í;!::¡;tíf;':nción 201B1i)
MarbcJ1a.-Agencin, cal:(' fvLu-qu(;s del

San Pedro Alc':.ntara-, Iél qU() se asig:':" el
tüicnciún 2913-11.

f\hu'bolJa.--Agencía, !'U8:'tO de .1'-"';8 R{\nl',S A.nr J ':','(:"¡ :'l !-·jUl'
vaPoblB.do Marinero ele ü,..,r¡nboll., a la cJl;e so a:l;;n;t ui nu
mero de identificación 29-18-12

Marbclla.-Agencia, can'ct0!'a d,:-, Cádiz, kiló,u,jro H)H Lns
Chapas-" a la que se 'J.sLr(!w el 111l1l1ero de L:icnliflutciúr. '~;) 1:1 n.

Vélez··Málaga.--SucursaJ. pla7,a /\!c¡'¡zar de Tcledc, ti. a la que
se asigna el número do identificación 29-18·14.

Vélez-Málai!'1,.-Agenciil, avenida Ceneral Franco t'':!quína
S",rüa Margarita -Torre del Mar--, a la que se usigna el nú~

01('1"0 de identifícadón 29-18-15.
BI:·na]¡nftdena_-Sl.lcursal. cnrretera de r::údiz. kilómc!xo 229

-edificio Diana, local número 20--, a la que se :'!.'.;H,na el
número de jdontifiCflción 29-lB,16.

Estepona.-SucursaJ, calle QURipo de Llane, 36- ,1 la ,:¡l;'-' ~c

asig¡-,a el numero de idcmt]ficflción 29-1B·17
Antequerft,-Sucursal, cr¡Jl{' ROJ'.a, 2, a h r¡llC' '.::0 él '::.:'1:\ !'i

número de identificación 29·1818.
QuedRlld(1 cancc!ad8. la Hlltoriza,d6n. -¡úrnero 3:'1, concedida al

«Banco de Mála¡;ra», en 9 de octubrr;o de 1064. pLu'a su eficina
central. úgencias y rucursales de la dpmarcación de Hf''-i''pria.
de Máhga. a las q1.l0 so 8s1,gnaron los númC'1 es de ""~;"';f;r'J

C1'I11 29··11-01 al 29-11-18, amhos Inclusive f_fue taml-,¡,"n '::l,-:-dB.O
Ci1n,:(,lf¡dos,

RFSOr,UC10N dq fa 7)irc::~i(\n General del Tesoro
y Fre<:UDue"to,<; nor k Q¡¡;~ se r;'n,plb la antoriza
ción nurnero 102. I';:;m:edirla a la "Caja de Af¡orro~

y Monte de Pi(!dai de B'1,)':;e!cn[J~, para la ape(tum
de cuentas restringirlas de ,ecou!aciÓ!l de tributos
en el establecim!?nio que ~e in:iica.

Visto el escrito formulado por la. "Caía de Ahorros y Monte
de Pí-cDad de BarceJonan solicitando l:!.utOl'iZ8Ción l1ara ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tl'ihutos,

Esta Dirección General acuérda disponer que la autorización
número 102, concedida en 27 de octubre de Hl34 a hl citada
Entídad, se considere ampliada al sl¡;:uiente esbhJecimif'nto:

ORDEN de 20 de febrero de 1973 Dor 1'1, que se
autoriza a doña Cata/inn Pa/mer puf!)! :Jera ocu.par
terren08 de dominio ¡,¡ir:?;, ",n, el :t·'-'>plini' i'~1i~1;(;

pal de Andraitx (Mallorca), para construir un bar
en San Telmo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y S.:i'\81f's
Ma:-ítirnas, con esta fecha, Y >"11 US(; r:iO;8:', LHU'¡'1,'('c: (.,(.
por Orden ministerial de 19 de septkmhrn de 195·l- ('¡::b'ptfn
Oficial del Estadon de 26 de .,epfL'3mhrP ), ha n\n"""Rdc 8 0,/'(\
Cat.alina Palrncr Pujol una autorlzación, cuyas caract.cristicS.5
son las siguientes:

Provincia~ Baleares.
Ténnino municipal: Andraitx.
SUúerfici~ aproximada: 35 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un !;lar.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario; Diez pesetas por metro cuadrado y año,

r!,','$'-'LUCION de k! Dir·crc 1:nn General de Trabujo
T';' 1.1 que se ::J.PnlFbu el Conv<~nio Colectívn. Sin
di(:'J[ lnferprol'incwl entre la Empresa ~Rer1.l1ena

¡Je P.'lróleos de Ef;('ombrera.s, S. A.,., Y su perso
ni"! 1 ele flota.

Ilmo. Sr.: Vist.o el Convenio C()lectivo Sindical d8 ámbito
int'T',rc\'¡ncíal eue fue ,cardado por la Comisión nombrada
p,tra ,('guIar ln,:, condiciones de trabajo del personal do floia
de la Empn::sa ~Hdiw'rf'J de Petróleos de Escombrcr3s, S. A,n,
en 23 ele enero p,IS'V]O

n.e~mlt;l~'do que en 10 de febrero siguiente la Secretaría
G~~nenl de la OrC:Dn;7i1clÓn Sindical remitió a esta Direcc;ón
G,·pc:,ral el tC'xto ['.Dn>hado por la Comisión Deliberante solí
citil)\¡lo !Oí! am''- i]nc¡ón al que se acompañó estudio de salarios
f'c.;tad,,,tico a' lG:" dectos de lo previsto en el artículo primero
tn'''j del DCC:Tetn·!cv 22/1959, do 9 d~ diciembre, por C'l que se
r"c'C'"llla la DoHtir;B 'óe sa 1f1rJos. rent",s no salariales y precios;

'Rr"uJ:yn>:ln QU0 el prf's'}nte Convenio Lene una viGPncia de
!Tys l1úes a pa,t:r do 1 de enero de 197.'"1, previéndose a partir
r!l'¡ 'SC',2,"undo liria revisién de las retribuciones que establece 1m
r\l!""Ón de )a Va.riélción grnteraJ del coste de vida con la ga
rpmtía de un 5 por 100 de aUinento por c»da uno de sus tres
años dc vigenda, con declaración de no rep8r(:usión en precios;
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